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RESOLUCIÓN DEL SR. CONSEJERO DEL ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL 
AYUNTAMIENTO DE ARAFO.  

Visto escrito del Ayuntamiento de la Villa de Arafo de 7 de abril de 2022 por el que solicita al 
Cabildo Insular de Tenerife una subvención de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (447.488,66 €) para 
completar la totalidad del presupuesto del proyecto denominado “ADAPTACIÓN DEL 
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES DEL NUCLEO DE PLAYA DE LIMA Y 
CASAS CUEVA (T.M. DE LA VILLA DE ARAFO)” y teniendo en cuenta la orden de tramitación del 
Sr. Consejero de 4 de octubre de 2022 y los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Primero.- El Pleno del Cabildo en sesión ordinaria de 27 de mayo de 2022 aprobó 
inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 3 del Presupuesto para 2022 del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, adoptando el siguiente acuerdo: 

“…/.. 
 
PRIMERO: Rechazar las enmiendas de modificación presentadas por el Grupo Popular, en la 
Comisión, por 16 votos en contra (11 Grupo Socialista + 3 Grupo Sí Podemos Canarias + 2 
Grupo Mixto), con 14 votos a favor (10 Grupo Nacionalista de Coalición Canaria-PNC + 4 
Grupo Popular). 

 
SEGUNDO: Rechazar las enmiendas del Grupo Nacionalista de Coalición Canaria-PNC por 16 
votos en contra (11 Grupo Socialista + 3 Grupo Sí Podemos Canarias + 2 Grupo Mixto), con 
10 votos a favor del Grupo Nacionalista de Coalición Canaria-PNC y 4 abstenciones del Grupo 
Popular. 

 
TERCERO: Aprobar, por mayoría, por 16 votos a favor (11 Grupo Socialista + 3 Grupo Sí 
Podemos Canarias + 2 Grupo Mixto), con 9 votos en contra del Grupo Nacionalista de 
Coalición Canaria-PNC y 5 abstenciones (4 Grupo Popular más una abstención de la Sra. 
Consejera Verónica Meseguer del Pino que hallándose presente no participa en la votación, 
por lo que su voto equivale a abstención), el dictamen de la Comisión de Presidencia y Acción 
Social, y en consecuencia, aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 
número 3 del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular, que incluye, entre otras, la siguiente 
modificación al alza: 

 
ALTA DE GASTOS 

Aplic. presupuestaria Ingreso Proyecto Descripción Importe 

2022.0521.4521.76240 8700000 20220580 Subvenciones a Aytos/Recursos 
Hidráulicos 

 

447.488,66” 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1º del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente inicialmente aprobado fue expuesto al 
público durante quince días hábiles, a los efectos de la presentación de reclamaciones ante 
el Pleno de la Corporación. No obstante, según comunicación del Servicio Administrativo de 
Presupuesto y Gasto Público del Cabildo de fecha 5 de julio de 2022, no se produjeron 
alegaciones y el expediente de modificación presupuestaria entró en vigor el 1 de julio de 
2022. 
 

2. En sesión plenaria ordinaria del Cabildo Insular de Tenerife de 27 de mayo de 2022 se aprobó 
inicialmente el expediente nº 3 de modificación del Anexo II.a de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para 2022 del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, incluyendo el siguiente 
apunte, entre otros: 

Aplic. Presupuestaria Objeto Tercero Importe 

2022.0521.4521.76240 Adaptación del proyecto de 
Ejecución de saneamiento y 
pluviales del núcleo de Playa de 
Lima y Casas Cueva (T.M. de La 
Villa de Arafo) 

Ayuntamiento 
de Arafo.   

447.488,66 
 

 
Sometido a información pública el expediente por un periodo de quince días en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se hizo pública la aprobación definitiva del citado expediente nº 3 de 
modificación del Anexo II.a del presupuesto 2022. 
 

3. El pasado 7 de abril de 2022, se remite solicitud por Resolución del Alcalde Presidente de la 
Villa de Arafo, en los siguientes términos: 
 
“Con la terminación de la urbanización de las últimas calles del viario del Polígono Industrial 
Valle de Güimar, concretamente entre la Manzana XI y el núcleo urbano de Playa de Lima, 
se ha intensificado el problema de aguas pluviales haciendo imposible la circulación peatonal 
por las vías, además de graves problemas de inundaciones en la confluencia de varias calles 
de dicha población, añadido que este núcleo y el de Casas Cueva han crecido de una forma 
no coherente, carentes de las correspondientes redes de saneamiento de aguas residuales y 
recogida de aguas pluviales. 
 

Este Ayuntamiento contrató la redacción del proyecto de “Saneamiento y Pluviales del 
Núcleo de Playa de Lima y Casas Cueva”, redactado en el año 2018, del cual con 
posterioridad se contrató la redacción de una “ADAPTACIÓN PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 
SANEAMIENTO Y PLUVIALES DEL NUCLEO DE PLAYA DE LIMA Y CASAS CUEVA por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y puertos D. Javier María Martínez García, de la Empresa 
COLOMAR INGENIERIA S.L., con un presupuesto base de licitación por importe de 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS CON UN 
CÉNTIMO (849.950,01 €). 

 
Este Ayuntamiento cuenta con una subvención por importe de 500.000 Euros concedida por 
la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial del Gobierno de Canarias, mediante Orden n.º. 221/2021, de fecha 6 de 
septiembre, por la que se aprueba la Memoria Explicativa de la subvención directa nominada 
destinada al Ayuntamiento de Arafo para la ejecución de la obra “Mejora Saneamiento y 
Pluviales Playa de Lima y Casas Cueva.” 
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Por el Concejal con delegaciones especiales para cometidos específicos, entre otros, 
del Área de Análisis y planteamientos en relación con las redes e infraestructuras en 

materia de saneamiento, se ha mantenido conversaciones con GESPLAN, como medio propio 
personificado para el estudio del retarifado del citado Proyecto, remitiendo correo 
electrónico por el Área de Desarrollo de Proyectos detallando un resumen estimado para la 
ejecución del mismo, que se detalla a continuación: 
. 
RETARIFADO “ADAPTACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES 
DEL NUCLEO DE PLAYA DE LIMA Y CASAS CUEVA (T.M. DE LA VILLA DE ARAFO)” PREVISIÓN 
PROYECTO COMPLETO: 

 
Presupuesto de ejecución material……………………………. 823.939,00 € 
5,50% de Costes Indirectos……………………………….…….…. 45.316,65 € 
9% de Gastos Generales………………………….……………….. 78.233,01 € 
Suma…………………………………………………….……………..…947.488,66 € 
 
Esta Alcaldía propone: 
 
PRIMERO.- Solicitar del Área de Desarrollo Sostenible y Lucha contra el Cambio Climático del 
Cabildo de Tenerife una subvención por importe de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON SESENTA Y SEIS EUROS (447.488,66 €,) para 
completar la totalidad del presupuesto del proyecto “ADAPTACIÓN DEL PROYECTO DE 
EJECUCIÓN DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES DEL NUCLEO DE PLAYA DE LIMA Y CASAS 
CUEVA (T.M. DE LA VILLA DE ARAFO). 
 
SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución al Área de Desarrollo Sostenible y Lucha 
contra el Cambio Climático del Cabildo de Tenerife.” 
 
 

4. Según requerimiento de información complementaria del Servicio Administrativo de Aguas 
en relación al expediente de subvención nominativa para el Proyecto “ADAPTACIÓN DEL 
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES DEL NUCLEO DE PLAYA DE LIMA 
Y CASAS CUEVA (T.M. DE LA VILLA DE ARAFO), se ha recibido por el Ayuntamiento la 
siguiente documentación:  

 
1.- Certificación de la Resolución adoptada por la Alcaldía de fecha 3 de agosto de 2022, núm. 
2022/1863, en relación al plan de financiación del citado proyecto, en los siguientes términos: 
 
“Con la terminación de la urbanización de las últimas calles del viario del Polígono Industrial Valle 
de Güimar, concretamente entre la Manzana XI y el núcleo urbano de Playa de Lima, se ha 
intensificado el problema de aguas pluviales haciendo imposible la circulación peatonal por las 
vías, además de graves problemas de inundaciones en la confluencia de varias calles de dicha 
población, añadido que este núcleo y el de Casas Cueva han crecido de una forma no coherente, 
carentes de las correspondientes redes de saneamiento de aguas residuales y recogida de aguas 
pluviales.  

 
Este Ayuntamiento contrató la redacción del proyecto de “Saneamiento y Pluviales del Núcleo de 
Playa de Lima y Casas Cueva”, redactado en el año 2018, del cual con posterioridad se contrató 
la redacción de una “ADAPTACIÓN PROYECTO DE EJECUCIÓN DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES 
DEL NUCLEO DE PLAYA DE LIMA Y CASAS CUEVA por el Ingeniero de Caminos, Canales y puertos 
D. Javier María Martínez García, de la Empresa COLOMAR INGENIERIA S.L., con un presupuesto  
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base de licitación por importe de OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA EUROS CON UN CÉNTIMO (849.950,01 €).  
 
Este Ayuntamiento cuenta con una subvención por importe de 500.000 Euros concedida por la 
Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial 
del Gobierno de Canarias, mediante Orden n.º. 221/2021, de fecha 6 de septiembre. por la que 
se aprueba la Memoria Explicativa de la subvención directa nominada destinada al 
Ayuntamiento de Arafo para la ejecución de la obra “Mejora Saneamiento y Pluviales Playa de 
Lima y Casas Cueva.”  
 
Por el Concejal con delegaciones especiales para cometidos específicos, entre otros, del Área de 
Análisis y planteamientos en relación con las redes e infraestructuras en materia de 
saneamiento, se ha mantenido conversaciones con GESPLAN, como medio propio personificado 
para el estudio del retarifado del citado Proyecto, que se detalla a continuación: 
 

 
 
Con fecha 7 de abril de 2022, por Resolución de la Alcaldía n.º. 0267/2022 se solicita una 
subvención por importe de 447.488,66 euros al Servicio Administrativo de Aguas, Área de 
Desarrollo Sostenible y Lucha contra el Cambio Climático del Cabildo de Tenerife.  
 
Con fecha 01 de agosto de 2022, se recibe escrito del citado Servicio Administrativo solicitando 
plan de financiación de la citada actuación.  
 
 

RETARIFADO • ADAPTACI N DEL PROYECTO DE 
    

.M.DE LA VILLA DE ARAFO • 
 

 

NOVENTA CENTIMOS 
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Vista propuesta de resolución PR/2022/2041 de 2 de agosto de 2022. El Alcalde, en uso de las 
atribuciones que le confiere, entre otros, el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local RESUELVE 
 
PRIMERO.- Solicitar al Cabildo Insular de Tenerife, Área de Desarrollo Sostenible y Lucha contra 
el Cambio Climático, Servicio Administrativo de Aguas una subvención por importe de 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON SESENTA Y 
SEIS EUROS (447.488,66 €) para el proyecto “ADAPTACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 
SANEAMIENTO Y PLUVIALES DEL NUCLEO DE PLAYA DE LIMA Y CASAS CUEVA (T.M. DE LA VILLA 
DE ARAFO.  
 
SEGUNDO.- Prestar conformidad al informe emitido con fecha 02 de agosto de 2022, por el 
Arquitecto Técnico Municipal D. Juan Utiel Hernández Hernández, que se adjunta como anexo a 
la presente Resolución.  
 
TERCERO.- Dar traslado al Servicio Administrativo de Aguas del Área de Desarrollo Sostenible y 
Lucha contra el Cambio Climático que este Ayuntamiento incorporará en sus Presupuestos la 
cantidad de 15.793,24 euros, asumiendo ese importe, quedando un plan de financiación como 
sigue: 
 

“ADAPTACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES DEL 
NUCLEO DE PLAYA DE LIMA Y CASAS CUEVA (T.M. DE LA VILLA DE ARAFO. 

Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial del 
Gobierno de Canarias 

500.000,00 € Porcentaje del total 
51,90588549% 

Área de Desarrollo Sostenible y Lucha contra el 
Cambio Climático, Servicio Administrativo de Aguas 
del Cabildo Insular de Tenerife 

447.488,66 € Porcentaje del total 
46,45459029 % 

Ayuntamiento de Arafo 15.793,24 € Porcentaje del total 
1,63952421 % 

IMPORTE TOTAL DE LA ACTUACIÓN         963.281,90 € 
 
CUARTO.- Dar traslado de la presente Resolución al Área de Desarrollo Sostenible y Lucha contra 
el Cambio Climático, Servicio Administrativo de Agua del Cabildo de Tenerife.  
 
2.- Informe actualizado emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, al que se presta 
conformidad en la Resolución anterior, del que se desprende lo siguiente:  
 
“ACTUACIONES FINANCIADAS: 
 
El actual Proyecto recoge las obras necesarias para dotar de las correspondientes redes de 
saneamiento de aguas residuales y recogida de aguas pluviales a los núcleos de Playa de Lima y 
Casas Cueva, ambos en la costa del término municipal de Arafo, dentro del Polígono Industrial 
del Valle de Güímar, encuadrándose las actuaciones en los siguientes ámbitos:  
 
- Actuaciones en Playa de Lima. T. M. DE ARAFO  
- Actuaciones en Casas Cueva. T. M. DE ARAFO  
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 Actuaciones en Playa de Lima  
 
Pluviales Playa de Lima  
Se han proyectado dos redes de recogida independientes, sectorizando el núcleo en dos zonas; 
por un lado, al Sur, las Calles Tarajal y Las Piteras recogerán las aguas de las mismas con un 
colector que parte desde el inicio (número 1) de la Calle Tarajal y finaliza en la Calle Las Piteras 
a la altura del número 31 de la misma. La red se desarrolla en PVC Ø400 mm en todo su recorrido, 
completándose con los respectivos pozos de registro y las arquetas de acometida domiciliaria, y 
la red secundaria de unión con la principal. Asimismo, se proyecta la recogida de las aguas 
pluviales de escorrentía de este tramo de colector, para ello se dimensiona una reja barcino, 
colocada transversalmente en el punto bajo de la Calle Las Piteras (a la altura del número 23).  
 
La segunda parte de la red de pluviales de Playa de Lima quedará dividida en dos ramales; la 
Calle Magarza y parte de la Calle Tabaiba por un lado, y la Calle La Palmera, la Plaza de San 
Juanito, la Calle Artemisa y parte de la Calle Tabaiba por otro. Ambos ramales se unirán en el 
tramo final de la Calle Tabaiba hasta desaguar en la costa en la Calle Las Piteras. Todos los 
colectores se ejecutarán en PVC Ø400 mm.  
 
La red se completa con las acometidas domiciliarias y la red secundaria en Ø200 mm, y las rejas 
barcino necesarias para recoger las escorrentías de cada vía y dirigirlas al colector.  
Ante el hecho de no poder afectar al dominio público marítimo terrestre, no se ha dado 
continuidad a las redes de pluviales hasta su vertido al mar, por lo se ha procedido a incluir las 
mismas hasta el deslinde el DPMT, anulando la funcionalidad de los sistemas de captación, y 
evitando la conexión de las viviendas a la red secundaria.  
 
Saneamiento de Playa de Lima  
El saneamiento del núcleo se ha resuelto con una red compuesta de dos ramales principales. Al 
Sur queda el ramal de las Calles Tarajal y Las Piteras, y al Norte un ramal dividido en dos al igual 
que la red de pluviales. Cada uno de los ramales acabará en una arqueta de impulsión; por un 
lado, la situada a la altura del número 21 de la Calle Las Piteras dará servicio al ramal sur, por 
otro, la arqueta situada en la Calle Tabaiba. Para ello el ramal Norte se encarga de recoger 
previamente los caudales de las Calles Magarza, La Palmera, Plaza San Juanito, Artemisa y 
Tabaiba, fuera del DPMT hasta la citada arqueta de impulsión.  
 
La red de saneamiento se completa con las correspondientes arquetas de acometida domiciliaria 
y su red secundaria. Toda la red principal se ejecutará en PVC Ø315 mm y la red secundaria en 
PVC Ø200 mm.  
 
Por último, se incorporarán los caudales recogidos en la red de saneamiento a la red existente 
de aguas residuales urbanas del Polígono. Para ello, como ya se ha citado, los colectores acaban 
en dos arquetas de impulsión en las que se ubicarán un sistema de bombeo 1+1R compuesto por 
dos bombas sumergibles de paso integral para aguas residuales. A partir de estas arquetas, y 
por medio de una conducción de impulsión de PEAD Ø90 mm, se conectará la red de Playa de 
Lima con la red de saneamiento urbano del Polígono.  
 
El sistema de bombeo se completará con la instalación de un grupo electrógeno (GE) en la 
edificación de la estación de bombeo de Casas Cueva (instalación que queda fuera de uso en la 
nueva configuración del sistema de saneamiento de la zona). La línea eléctrica a instalar hará 
uso de las canalizaciones existentes. Se incluyen los equipos auxiliares necesarios para la 
instalación de dicho GE.  

https://sede.tenerife.es/csv/90b8c280-202c-539e-b9b2-71e4b553653d
https://sede.tenerife.es/csv/42818593-e1f9-5464-9494-dfc11196d744
https://sede.tenerife.es/ayuda-csv


Documento Firma

CSV documento 90b8c280-202c-539e-b9b2-71e4b553653d

CSV firma 42818593-e1f9-5464-9494-dfc11196d744

URL documento https://sede.tenerife.es/csv/90b8c280-202c-539e-b9b2-71e4b553653d

URL firma https://sede.tenerife.es/csv/42818593-e1f9-5464-9494-dfc11196d744

Firmado por Sello de tiempo

Javier Rodríguez Medina (CABILDO INSULAR DE TENERIFE) 14/11/2022, 12:49:21 UTC

SELLO DEL VICESECRETARIO DEL ORGANO COLEGIADO DE CONSEJO DE GOBIERNO (CABILDO INSULAR DE TENERIFE) 14/11/2022, 12:50:26 UTC

Pág. 7/18¿Necesitas ayuda para entender estos datos? Visita https://sede.tenerife.es/ayuda-csv

Área de Desarrollo Sostenible y Lucha contra el Cambio Climático
Servicio Administrativo de Aguas

R0000046336

 

 
 
 

Actuaciones complementarias en Playa de Lima  
Derivado de la afección por la ejecución de las actuaciones en la superficie de los viarios, se ha 
proyectado la reposición de las vías afectadas al completo. Para ello se repone a su estado 
original el pavimento existente tanto en viario rodado como en aceras y zonas peatonales. No 
obstante, existen algunas peculiaridades a destacar:  

- DPMT: Se evitan las actuaciones en esta zona.  
- Calle Magarza: Se dotará a esta calle de dos aceras a ambos lados enrasadas con la 

vía, unificando de esta forma la totalidad de la calle. Toda la superficie tanto de 
viario rodado como de aceras se ejecutará con mezcla bituminosa.  

 
Las actuaciones en Playa de Lima se completan con la ejecución de un paso de peatones elevado 
al inicio de la Calle La Palmera. De esta forma se evita que los caudales de escorrentía que 
provienen de la vía anexa se deriven hacia dicha calle. La medida se completa con una reja 
longitudinal al pie de dicho paso de peatón que conectará con la red de pluviales del Polígono 
industrial.  
 
Asimismo, se procede a eliminar las actuales jardineras existentes en la Plaza San Juanito.  
 
 Actuaciones en Casas Cueva  
 
El núcleo de Casas Cueva se encuentra situado al Sur de Playa de Lima, y en una cota superior a 
la red del Polígono industrial, por lo que la solución adoptada consistirá en dos redes separativas 
independientes que recogerán los caudales, tanto de pluviales como de saneamiento de las 
viviendas, conectándolas a la red existente de aguas residuales urbanas del Polígono industrial.  
 
El diseño de estas redes se divide en, colectores de pluviales y saneamiento en la zona Norte de 
Casas Cueva, y colectores de pluviales y saneamiento en la zona Sur. Esto es posible ya que, las 
redes existentes pasan cercanas al núcleo, por lo que solamente es necesario dotar de colectores 
que recojan los caudales de las viviendas más alejadas y los deriven hasta éstas.  
 
La red de pluviales se ejecutará en PVC Ø400 mm y estará compuesta de colectores principales, 
pozos de registro, arquetas de acometida domiciliaria y red secundaria. Asimismo, se proyecta 
la ejecución de una reja de pluviales tipo barcino situada en la zona baja del núcleo.  
 
La red de saneamiento estará ejecutada en PVC Ø315 mm, y se completará con las arquetas de 
acometida domiciliaria y la red secundaria en PVC Ø200 mm.  
 
Como medida complementaria cabe destacar que se ejecutará un cajeado del actual terreno 
existente y se sustituirá por un paquete de firme, quedando de esta forma pavimentada la vía 
que circunda las viviendas.  
 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN ……………………………………………………………..………………. 963.281,90 € 
 
FECHA INICIO/FINALIZACIÓN: 8 MESES (S/ PROYECTO) 
Si estimamos un plazo para la finalización y justificación de la obra, este propone el de 24 MESES. 
 
FINANCIÓN DE LA OBRA. 
Este Ayuntamiento contrató la redacción del proyecto de “Saneamiento y Pluviales del Núcleo de 
Playa de Lima y Casas Cueva”, redactado en el año 2018, del cual con posterioridad se contrató 
la redacción de una “ADAPTACIÓN PROYECTO DE EJECUCIÓN DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES  
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DEL NUCLEO DE PLAYA DE LIMA Y CASAS CUEVA por el Ingeniero de Caminos, Canales y puertos 
D. Javier María Martínez García, de la Empresa COLOMAR INGENIERIA S.L., con un presupuesto 
base de licitación por importe de OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA EUROS CON UN CÉNTIMO (849.950,01 €). 
 
Este Ayuntamiento cuenta con una subvención por importe de 500.000,00 Euros concedida por 
la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial 
del Gobierno de Canarias, mediante Orden n.º. 221/2021, de fecha 6 de septiembre. por la que 
se aprueba la Memoria Explicativa de la subvención directa nominada destinada al 
Ayuntamiento de Arafo para la ejecución de la obra “Mejora Saneamiento y Pluviales Playa de 
Lima y Casas Cueva ·” 
 
RETARIFADO “ADAPTACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES DEL 
NUCLEO DE PLAYA DE LIMA Y CASAS CUEVA (T.M. DE LA VILLA DE ARAFO PREVISIÓN PROYECTO 
COMPLETO: 
 
Presupuesto de ejecución material 823.939,00 € 
5,50% de Costes Indirectos 45.316,65 € 
9% de Gastos Generales 78.233,01 € 
Suma 947.488,66 € 
 
A la vista de lo cual el Alcalde solicita del Área de Desarrollo Sostenible y Lucha contra el Cambio 
Climático del Cabildo de Tenerife una subvención por importe de CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON SESENTA Y SEIS EUROS (447.488,66 €) para 
completar la totalidad del presupuesto del proyecto “ADAPTACIÓN DEL PROYECTO DE 
EJECUCIÓN DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES DEL NUCLEO DE PLAYA DE LIMA Y CASAS CUEVA 
(T.M. DE LA VILLA DE ARAFO. (mediante Resolución Nº 2022/770 de fecha 07/04/2022 -). (EXP 
1539/2022). 
 
Señalar no obstante, que el importe solicitado se modifica posteriormente puesto que con fecha 
5 de Mayo de 2022, por la Empresa GESPLAN se remite a este Ayuntamiento el retarifado oficial 
del Proyecto “Adaptación del Proyecto de ejecución de Saneamiento y Pluviales del Núcleo de 
Playa de Lima y Casas Cueva”, que asciende a 963.281,90 Euros (Doc con Nº Registro General de 
Salida 2022-S-RC-1102 de fecha 06/05/2022). 
 
A la vista de lo cual, como dicha corrección fue posterior, este Ayuntamiento podría tener que 
hacer frente al pago de la diferencia de 15.793,24 € (963.281,90 € – 947.488,66 €). 
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Considerando la anterior información, se constata que el importe final de la totalidad de la obra 
(963.281,90 €) quedaría cubierto de la siguiente forma: 
 

Administración Importe Porcentaje 
Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación 
Territorial del Gobierno de Canarias 

500.000 € 51,90588549% 

Área de Desarrollo 
Sostenible y Lucha contra el Cambio Climático del Cabildo 
de Tenerife 

447.488,66 € 46,45459029 % 

Ayuntamiento de Arafo 15.793,24 € 1,63952421 % 
 963.281,90 € 
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5. Asimismo, se presenta declaración responsable del Ayuntamiento de Arafo en relación a los 
siguientes extremos: 

Que no se halla inhabilitada para recibir ayudas o subvenciones del Excmo. Cabildo Insular 
de Tenerife. 

Que se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

Que el total de las subvenciones solicitadas a cualesquiera Instituciones u Organismos, tanto 
públicos como privados, no superan el coste total de la actividad a subvencionar. 

Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Se aporta también:  
 
- Certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias de la Hacienda Estatal. 
- Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Agencia Tributaria Canaria. 
- Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social. 

 
6. Consta en el expediente la memoria justificativa de la necesidad de aprobación de la 

financiación de esta subvención al Ayuntamiento de Arafo, por parte del Pleno corporativo 
el 27 de mayo de 2022 y de su inclusión en el  Anexo II de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, con la intención de tramitar una subvención directa al amparo del artículo 22.2 
a) LGS, habida cuenta de la dificultad de realizar una convocatoria pública por la propia 
naturaleza de la actividad a subvencionar, en los siguientes términos:  

 
En el marco de las actuaciones que el Cabildo Insular, a través del Consejo Insular de 

Aguas, está desarrollando en el Valle de Güimar para dar solución a la depuración de las aguas 
residuales urbanas cumpliendo con la Directiva 91/271, está la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales Urbanas (EDARU) instalación que se configura como uno de los elementos 
estructurantes del Sistema Territorial de Infraestructuras de Saneamiento que será gestionado 
por el CIATF a cuyo efecto actualmente se está tramitando el convenio de colaboración que 
regulará el marco de colaboración para la gestión de las infraestructuras que lo conforman. La 
puesta en servicio de esta infraestructura requiere que se culminen las actuaciones que 
posibiliten la llegada a la misma de los caudales colectados. En este sentido, dentro de las 
inversiones necesarias para el tratamiento de la EDARU de las aguas residuales urbanas del 
municipio de Arafo, que están previstas en el marco del convenio cuya ejecución corresponde al 
Ayuntamiento, se incluyen las actuaciones comprendidas en el proyecto “Adaptación del 
proyecto de ejecución de saneamiento y pluviales del núcleo de Playa de Lima y Casas Cueva (TM 
de la Villa de Arafo)”.  
 

La ejecución de esta actuación resulta prioritaria debido a que con la terminación de la 
urbanización de las últimas calles del viario del Polígono Industrial Valle de Güimar, 
concretamente entre la Manzana XI y el núcleo urbano de Playa de Lima, se ha intensificado el 
problema de aguas pluviales, haciendo imposible la circulación peatonal por las vías, además de 
graves problemas de inundaciones en la confluencia de varias calles de dicha población. 
Asimismo, este núcleo y el de Casas Cueva ha crecido de una forma no coherente, carentes de 
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las correspondientes redes de saneamiento de aguas residuales y recogida de aguas 
pluviales. En la actualidad cuentan con pozos absorbentes de paredes permeables, 

teniendo como inconveniente que se pueda producir desbordamiento o colmatación, 
produciendo el correspondiente riesgo de contaminación ambiental a evaluar en función de la 
magnitud y características del vertido en su caso. 
 
7. Consta en el expediente informe técnico del Área de Infraestructuras del Consejo Insular 

de Aguas de Tenerife de 7 de octubre de 2022, en el que se verifica que el “proyecto de 
ejecución de saneamiento y pluviales del núcleo de Playa de Lima y Casas Cueva,” propuesto 
por el Ayuntamiento de Arafo, es adecuado a las determinaciones contenidas en la 
normativa y planificación sectorial de aplicación. 

 
En este sentido, el mencionado informe indica literalmente lo siguiente: 
 
(…) Contrastados los planos aportados con el Inventario de Cauces de la Isla de Tenerife, se 
desprende que las actuaciones proyectadas no afectan cauces inventariados de la red 
hidrográfica, por lo que NO REQUIEREN -por el concepto de afección a cauces- informe y/o 
autorización administrativa de este Consejo Insular de Aguas (…)  
 
COHERENCIA CON LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA. 
 
Las redes de saneamiento de los núcleos de Playa de Lima y Casa Cuevas, se enmarcan -dentro 
del marco establecido por el Plan Hidrológico de Tenerife- en el Sistema Territorial de 
Infraestructuras de Saneamiento de Aguas Residuales del Valle de Güímar. 
 
Los dos bombeos previstos en el núcleo de Playa de Lima están incluidos dentro del Dossier de 
intervenciones planificadas que incorpora el DPS del T.M. de Arafo. Concretamente, se enmarcan 
en las medidas de intervención M-04-0022 (EBAR bombeo rápido e impulsión La Viuda – Calle 
Magarza) y M-04-0023 (EBAR bombeo rápido e impulsión La Viuda - Calle Las Piteras). 
 
La conexión del saneamiento de ambos núcleos (los dos bombeos de Playa de Lima y el colector 
en gravedad de Casas Cueva) se realizará al nuevo colector general de aguas residuales urbanas 
del polígono. Dicho colector discurre hasta la parcela de ubicación de la EDARi, en la cual está 
previsto un bombeo rápido que impulse las aguas residuales urbanas hasta la EDARu del 
polígono. 
 
El colector al que se ha hecho referencia en el párrafo anterior está definido en el denominado 
“Proyecto Constructivo de Actuaciones Necesarias en Materia de Tratamiento y Vertido en el 
Ámbito de los Municipios de Candelaria, Arafo y Güímar”, promovido por este Consejo Insular de 
Aguas y cuyo objeto es solucionar las deficiencias en materia de depuración y vertido de aguas 
residuales en el Polígono Industrial del Valle de Güímar. Las obras definidas en el referido 
proyecto se encuentran actualmente en ejecución. 
 
Visto lo anterior, se comprueba que el Proyecto de “Adaptación del Proyecto de ejecución de 
Saneamiento y Pluviales del Núcleo de Playa de Lima y Casas Cueva” (T.M. de Arafo), es 
compatible y coherente con el saneamiento planificado para el ámbito del Polígono Industrial 
del Valle de Güímar y con las obras definidas en el Proyecto de “Actuaciones Necesarias en 
Materia de Tratamiento y Vertido en el Ámbito de los Municipios de Candelaria, Arafo y 
Güímar” de este CIATF.” 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero: .- De conformidad con el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, es competencia propia del Cabildo, como entidad equivalente a la 
Diputación Provincial:  
 

“a) La coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la prestación 
integral y adecuada a que se refiere el apartado a) del número 2 del artículo 31.  

 
b) La asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 

especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. En todo caso garantizará en los 
municipios de menos de 1.000 habitantes la prestación de los servicios de secretaría e 
intervención.” 
 
Por su parte, y en consonancia con el citado artículo básico, el artículo 10.1 de la Ley 8/2015, de 
1 de abril, de Cabildos Insulares, regula la competencia de asistencia a los municipios de la isla, 
para garantizar el ejercicio de las competencias municipales, especialmente a los de menos de 
20.000 habitantes, y con atención preferente a los municipios con insuficiente capacidad 
económica y de gestión, así como al establecimiento y adecuada prestación de los servicios 
mínimos. Dicha asistencia, según el punto 3. b) del precepto citado puede consistir en la 
cooperación económica para la financiación de inversiones, actividades y servicios de 
competencia municipal. 
 
Asimismo, el artículo 12, al regular la asistencia en la gestión de servicios municipales dispone 
que se podrá utilizar cualquier fórmula de asistencia y cooperación, así como otorgar 
subvenciones y ayudas con cargo a los recursos propios del cabildo insular para la realización y 
el mantenimiento de obras y servicios municipales, que podrán instrumentarse a través del plan 
insular de obras y servicios, de planes sectoriales o especiales, o de cualquier otro instrumento 
específico. En este caso el Plan Hidrológico de Tenerife. 
 
Segundo. .- Es competencia del Ayuntamiento de Arafo la prestación del servicio de depuración 
de aguas residuales y pluviales en su municipio, en atención a lo expuesto en el artículo 25.2 c) 
y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con la 
letra j) del citado artículo en cuanto a la protección de la salubridad pública, debiendo articularse 
el adecuado sistema de redes de saneamiento de aguas residuales y recogida de aguas pluviales, 
así como de infraestructura viaria, según la letra a del citado artículo 25.2. 
 
Tercero. - El artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, 
establece que: “Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
  

• Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

 
Cuarto. El artículo 28 del mismo texto legal, relativo a la concesión directa de subvenciones, 
señala que “La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.” 
 
 

https://sede.tenerife.es/csv/90b8c280-202c-539e-b9b2-71e4b553653d
https://sede.tenerife.es/csv/42818593-e1f9-5464-9494-dfc11196d744
https://sede.tenerife.es/ayuda-csv


Documento Firma

CSV documento 90b8c280-202c-539e-b9b2-71e4b553653d

CSV firma 42818593-e1f9-5464-9494-dfc11196d744

URL documento https://sede.tenerife.es/csv/90b8c280-202c-539e-b9b2-71e4b553653d

URL firma https://sede.tenerife.es/csv/42818593-e1f9-5464-9494-dfc11196d744

Firmado por Sello de tiempo

Javier Rodríguez Medina (CABILDO INSULAR DE TENERIFE) 14/11/2022, 12:49:21 UTC

SELLO DEL VICESECRETARIO DEL ORGANO COLEGIADO DE CONSEJO DE GOBIERNO (CABILDO INSULAR DE TENERIFE) 14/11/2022, 12:50:26 UTC

Pág. 13/18¿Necesitas ayuda para entender estos datos? Visita https://sede.tenerife.es/ayuda-csv

Área de Desarrollo Sostenible y Lucha contra el Cambio Climático
Servicio Administrativo de Aguas

R0000046336

 

 
 
 

Quinto: Por su parte, el artículo 65 del Reglamento para el desarrollo de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, dispone lo siguiente: 
 
“1.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, son 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación 
presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos del 
presupuesto. 
 
2.- En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas subvenciones, en defecto de 
normativa específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en 
este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia. 
 
3.- El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro 
gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y 
terminará con la resolución de concesión o el convenio. 
 
En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio 
tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones. 
 
La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria. 
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, 
en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos 
a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para 
la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos”. 
 
Sexto: El artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular determina, 
asimismo, que: “Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: a) Las 
previstas nominativamente en los Presupuestos del Cabildo Insular de Tenerife”. 

El artículo 20 de la citada Ordenanza, según la redacción dada por acuerdo plenario adoptado 
en sesión celebrada el día 9 de julio de 2021 de modificación puntual de la misma, que “Las 
subvenciones con asignación nominativa en los Presupuestos del Cabildo Insular de Tenerife, que 
tendrán carácter de mera previsión, serán concedidas por el órgano competente, en atención a 
lo regulado en las Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife, de oficio o 
a solicitud del interesado y terminará con la resolución de concesión o convenio, que tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones. 
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Las mismas se justificarán con la presentación de una liquidación del presupuesto y una memoria 
de actividades realizadas o mediante el sistema de justificación que el órgano regule en el acto 
de concesión." 

Séptimo: En cuanto a la competencia del órgano, establece la base 26 de ejecución del 
presupuesto que, para las transferencias de capital (Capítulo VII) y concretamente las 
subvenciones nominativas del Anexo II de estas Bases, serán competencia del Consejero/a o 
Director/a Insular, sin límite por razón de la cuantía. 
 
Octavo: .- La Base 72 de las de ejecución para el presente ejercicio presupuestario, dispone 
además que “El Anexo II.a) recoge las subvenciones nominativas, entendiendo por tales aquellas 
que, como excepción legalmente prevista a la concurrencia competitiva, podrán concederse de 
forma directa por encontrarse previstas nominativamente en el Presupuesto General de esta 
Corporación Insular. Todo ello, sin perjuicio de la aplicación de la normativa en materia de 
subvenciones a que se hace referencia en la Base 70ª. 
 
Su tramitación corresponde al Área Gestora, siendo el órgano competente para su aprobación y 
justificación el Consejero/a o Director/a Insular de dicha Área. El expediente deberá contener 
una motivación objetiva de las subvenciones nominativas a conceder. 
 
La resolución de concesión deberá recoger todos los aspectos, criterios y requisitos relativos a su 
otorgamiento, tramitación y justificación. 
 
Los importes consignados en el Anexo II.a tienen carácter de previsión máxima, pudiendo ser 
ajustados por el órgano competente a la hora de acordar el otorgamiento. (…) 
Noveno: El artículo 4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular establece 
que “No podrán ser aprobadas líneas de subvenciones no previstas en el Plan estratégico de 
Subvenciones acordado por el Cabildo Insular de Tenerife para cada ejercicio, salvo que se 
justifique debidamente en el procedimiento, la necesidad ineludible de hacer frente a una 
actividad de fomento de utilidad pública o de interés social. A tal efecto el órgano competente 
para aprobar el Plan estratégico deberá pronunciarse expresamente sobre la procedencia de la 
modificación del mismo.” 
 
El apartado segundo del acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 15 de febrero de 2022 por 
el que se aprueba el citado Plan Estratégico de Subvenciones, delega “en los 
Consejeros/Directores Insulares y Consejeros con delegación especial la competencia de 
incorporación al Plan Estratégico de Subvenciones de las subvenciones de concesión directa 
previstas nominativamente en el Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife no previstas en el 
Plan, así como de las subvenciones directas de importe hasta 200.000 euros no previstas en el 
Plan, previa la justificación de la necesidad ineludible de hacer frente a la correspondiente 
actividad de fomento de utilidad pública, interés social, económico o humanitario, dado que 
éstos son los órganos competentes para la concesión de dichas subvenciones conforme a la 
Ordenanza General de Subvenciones y Bases de Ejecución del Presupuesto de este Cabildo 
Insular. La resolución correspondiente a dicha incorporación deberá comunicarse al Área de 
Gobierno del Presidente (Servicio Administrativo de Coordinación y Apoyo al Presidente). 
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Décimo: Vistos los antecedentes y consideraciones jurídicas mencionados se puede concluir que 
concurren los requisitos legalmente previstos para el otorgamiento de la subvención nominativa 
solicitada por el Ayuntamiento de Arafo, en tanto que: 
 

• Desde el punto de vista competencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y los 
artículos 10 y 12 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, el Cabildo Insular 
es competente para prestar la asistencia a los municipios en la gestión de servicios 
municipales, pudiéndose utilizar la fórmula de otorgar subvenciones y ayudas con cargo 
a los recursos propios del Cabildo Insular para la realización y el mantenimiento de obras 
y servicios municipales, que podrán instrumentarse a través del plan insular de obras y 
servicios, de planes sectoriales o especiales, o de cualquier otro instrumento específico. 
En este caso el Plan Hidrológico de Tenerife. 

• El instrumento de subvención nominativa acordado por el Pleno en sesión de fecha 27 
de mayo de 2022, está previsto legalmente en el artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de diciembre, General de Subvenciones, en el artículo 65 del Reglamento para el 
desarrollo de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, así como en los artículos 19 y 20 de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Cabildo Insular de Tenerife. 

• Consta en el expediente informe técnico del Área de Infraestructura Hidráulica del 
Consejo Insular de Aguas en relación a la coherencia del proyecto propuesto por el 
Ayuntamiento de Arafo con la planificación hidrológica de la isla. 

 
Úndecimo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.3 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones este Servicio Gestor certifica: 1) Que se trata de un pago anticipado 
previsto en el artículo 34.4 de la LGS. 2) Que no ha sido dictada resolución declarativa de la 
procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por 
alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 3) Que no ha 
sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, la retención 
de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad 
colaboradora, referidos a la misma subvención. 
 
Duódecimo: Asimismo, en la presente subvención nominativa se justifica y motiva la excepcional 
quiebra del principio de igualdad en el hecho de que la actuación objeto de subvención al ser 
tan específico y concreto sólo se produce en el Ayuntamiento de Arafo por la situación 
geográfica -cerca de la costa- de la construcción realizada en su día de las denominadas Casas 
Cueva, que se llevaron a cabo sin las condiciones de saneamiento apropiadas, produciéndose un 
vertido al mar prohibido por la normativa vigente. De hecho, dicha actividad de fomento no 
podría hacerse extensiva a otras corporaciones municipales al no tener esta problemática 
concreta y la necesidad de conseguir una solución a la misma que preserve los vertidos ilegales 
al mar.  
 
Décimo tercero: No procede la valoración de la repercusión de las presentes subvenciones en 
el cumplimiento por parte del Cabildo de Tenerife de los principios de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera al encontrarse financiada exclusivamente con fondos propios de la 
Corporación previstos en el presupuesto del presente ejercicio, cuya elaboración y aprobación, 
incluidas las modificaciones de créditos, está sujeta a dichos principios. 
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Décimo cuarto: Resulta preceptiva la emisión del informe de Intervención con carácter previo a 
la adopción de la resolución que proceda por el órgano competente. 

 
En atención a lo expuesto, previo informe favorable de la Intervención General de 

Fondos, RESUELVO: 
 
 

PRIMERO. - Incluir la presente subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones del Cabildo 
Insular de Tenerife para el ejercicio 2022. 
 
SEGUNDO. - Otorgar a favor del Ayuntamiento de la Villa de Arafo una subvención nominativa 
prevista en el Anexo II a de las bases de ejecución del Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife 
por importe de cuatrocientos cuarenta y siete mil cuatrocientos ochenta y ocho euros con 
sesenta y seis céntimos (447.488,66 euros), destinada a financiar el proyecto denominado 
“ADAPTACIÓN PROYECTO DE EJECUCIÓN DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES DEL NUCLEO DE 
PLAYA DE LIMA Y CASAS CUEVA según Decreto nº 2022-1863 de la Alcaldía del Ayuntamiento 
de Arafo, de fecha 3 de agosto de 2022. 
 
TERCERO. – Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar el pago anticipado a favor del 
Ayuntamiento de Arafo (NIF P3800400H), sin exigencia de garantía, del importe de 
cuatrocientos cuarenta y siete mil cuatrocientos ochenta y ocho euros con sesenta y seis 
céntimos (447.488,66 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 22.0521.4521.76240, 
documento contable en fase “ADO” nº 22-7862, número de proyecto 22-580 y línea de 
subvención 22-1012. 
 
CUARTO. - Declarar la presente subvención compatible con la percepción de cualesquiera otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos percibidos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas, incluida la otorgada por el 
Cabildo, no supere el coste total de las actividades subvencionadas. 
 
QUINTO. - La presente subvención queda sujeta a las siguientes CONDICIONES: 
 
1º.- Es objeto de la subvención la ejecución de las obras del proyecto denominado 
“ADAPTACIÓN PROYECTO DE EJECUCIÓN DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES DEL NUCLEO DE PLAYA 
DE LIMA Y CASAS CUEVA” en el término municipal de Arafo, conforme a la descripción que figura 
en el informe complementario aportado y suscrito por el Ayuntamiento. 
 
2º.- Las actuaciones proyectadas no precisan de informe y/o autorización administrativa del 
Consejo Insular de Aguas de Tenerife al no afectar a cauces inventariados en la red hidrográfica, 
según se desprende del informe del Área de Infraestructuras Hidráulicas de 7 de octubre de 
2022. 
 
3º.- El plazo para la ejecución de la actividad es de veintiún (21) meses a contar desde la 
notificación de la resolución de concesión de la subvención al Ayuntamiento de Arafo. Este plazo 
podrá ser objeto de ampliación siempre que se solicite antes de su finalización. 
 
4º.- La financiación del Cabildo Insular de Tenerife tiene el carácter de máxima, de tal manera 
que cualquier incremento en el coste final de la ejecución del proyecto será financiado por el 
Ayuntamiento. Si el coste del proyecto subvencionado, resultare inferior a lo presupuestado, se 
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minorará proporcionalmente la aportación del Cabildo Insular de Tenerife, 
procediendo en dicho supuesto, el reintegro del exceso obtenido sobre el coste 

total. 
 
5º.- De conformidad con el artículo 34.4 de la LGS el pago de la subvención tendrá carácter 
anticipado, sin que se prevea que el beneficiario deba aportar garantía alguna.  
 
6º.- La justificación de la subvención deberá presentarse como máximo dentro del plazo de los 
tres (3) meses posteriores a la finalización del plazo de ejecución. Este plazo podrá ser objeto de 
ampliación siempre que se solicite antes de su finalización La justificación comprenderá toda la 
documentación que acredite los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida y se 
realizará mediante una cuenta justificativa con aportación de justificantes de gastos, que tendrá, 
con carácter general, el siguiente contenido: 
 

a) Una memoria de actuaciones, con indicación de las actuaciones realizadas y el resultado 
obtenido. 

b) Una memoria económica, justificativa del coste, con relación clasificada de actividades, 
gastos o inversiones, acreedor, importe, documento y fecha de pago. 

c) Facturas o documentos de valor probatorio de la relación anterior. 
d) Documentación acreditativa del pago. 
e) Certificación emitida por el Secretario o Interventor del Ayuntamiento acreditativa de 

todo ello. 
Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de con esta subvención, 
con fondos propios, subvenciones u otros recursos, deberá acreditarse en la 
justificación del gasto el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a la 
actuación subvencionada. 
El incumplimiento de la obligación de justificación en los términos establecidos, 
o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro en las 
condiciones previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 
7º.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos contemplados en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo contemplado 
en el Ordenanza General de Subvenciones aprobada por el Cabildo Insular de Tenerife. 

Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del reintegro 
previsto en el Capítulo II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, teniendo en cuenta que la referencia que en la misma se realiza a la 
Intervención General del Estado se entiende referida a la Intervención General del Cabildo 
Insular. 

8º.- El control financiero de las subvenciones otorgadas con cargo a los presupuestos del 
Cabildo Insular de Tenerife se ejercerá conforme a lo establecido en el Título III de la Ley 
38/2003, de 18 de noviembre de 2003, General de Subvenciones, por la Intervención 
General de la Corporación, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Audiencia de 
Cuentas de Canarias y al Tribunal de Cuentas. 

9º.- Para lo no previsto en la presente resolución, será de aplicación lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por su Reglamento de desarrollo 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife. En su caso, y a los efectos de resolver las 
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lagunas que pudieran suscitarse, serán de aplicación los principios y normas del 
Derecho Administrativo. 

 

SEXTO.- Comunicar el otorgamiento y abono de la referida subvención a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 
 

SÉPTIMO. - Trasladar la presente Resolución al Área de Gobierno del Presidente, Servicio 
Administrativo de Coordinación y Apoyo al Presidente, de conformidad con lo dispuesto el 
apartado segundo del acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 15 de febrero de 2022 
por el que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2022. 

OCTAVO. - Dar traslado del presente acuerdo al Consejo Insular de Aguas de Tenerife. 
 
NOVENO: Notificar la presente resolución al Ayuntamiento de la Villa de Arafo, significándole 
que contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, procederá la 
interposición de RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, dentro del plazo de DOS MESES contados 
a partir del día siguiente al de la recepción de la presente notificación, sin perjuicio de dirigir a 
esta Corporación el REQUERIMIENTO PREVIO establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como de la 
interposición de cualquier otro recurso que estime procedente.  
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